
C. GAm:lA AGUIRRE PRO,3PERO

RECONOCIDO OFICIALME Tt: COMO VETERANO DE LA -

R�VOLUCION CON OFICIO 6459 EX • 0/112/9444 DE -

FECHA 20 DE FEBRERO DE 1950. FOR LA SRIA. DE LA

DEFENf1A NACIONAL. - EN VIRTUD DE HABER MILITADO
EN EL EJERCITO LIBERT DOR DEL SUR Y HABER PART­
ICIPADO EN VARIOS HECHOS DE ARMA.S EN CONTRA DEL
EJERCITO DE HUERTA y PORFIRISTAS, EN LOS EDOS.­
DE MORELOS Y GUt:RRERO DURANTE L03 AÑOS 1911, 1913
y 1914 A LAS ORDENES DEI GRAL. FRANCISCO MeNDOZA
PALlVlA.

PROCEDE

PASAR ACUERDO•••••
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MARIO MALDONADO MALDONADO (5628844) Subteniepte Oficinista dellEjército Mexicanot actualmente prestando sus serw í.c Ios como Jete LI_ ...

1 ¡fi I r

de Archivo de Ve eranos de La Revolucion, Dependiente de la Direc-[
aión General de Archivo e Historia, de la que es Director el C. Ge-

.

nara I de Br r g ada VICTOR FLORES LOPEZ (301320) '"
I I I

í IIII.

I

e E ft TIF I e A : -Que La fotocopia que antecede fu� fielfue1h- r

te sacada del documento que obra en el exped lente del e '" PROSPERol�_1GAHCIA AGUIHRE, para remitirse a La Co ROSA ROJAS ESTRADA, a peti�-
e ï6n del interesado" -

II

MéXico, D.F., a 14 de

maYO�De
1984.
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Ingres6 a la r.€Voltlciór� e 000 l.r;£�yor Ge Caooller1a. el 29 de' .....

&bri1 de 1911 en C�ü�t1a, !)lJ"E., en las fuerzas ciel tjército Li-.;­
bertador del Sur, o:¡ernaào büjo las 6rdenes del c. General �_
CISCO .�J�roZA }'i�:;\., Gonle prest6 sus servicios œsta, �l:'i' ,�¡
yo de 1919 en c ue se le. concedi6 licencia absolut.� ;i.le�o�;,ä::�
6st,erlt,n¡�' 1;.1 (;:��leo de General l�r:'¿:,.;:,di€r; en est.è O!"1�itltl\�· ñ:o�i.��
2::t.:·ecC'<:c:".: .r c.: .:.c;�;::'o ·;".:r:,Ea el C:�r:C:() rrconocicio por est.a Secre�!-ä

(,

CO::Ilpruc.b.:;, lo é:�n't.criö� con ccrt.Lt'Lcados de
la Revolue i6n cc. Gene��les m;'HCISCO l:EUOOZJ..
Ll�.Ih 1:::1.:l:0.- .i:.nQ.i;'os $.l incir.:i.£rr'Le.

los Vete.ran'Gs" .,cie ...

P'· urll '\r' ,.ttt¡ll�".. ,'I·O·":_r. .� el ,...�\\:Jn:��t

2.:1 illL\;·:'cc�" ...... o (v.::;iVr:{)'bÓ su 1�r.r.:!ü)n�lièl3.Ü Ji edad.

!�'è(17Je Jos !'eÇ,uisi�"p.S<le loe e.rticulos ¡II y rI ir�.cisó.,'·a),,­
de¡ Illstn.::.ctivo CL:.e l".-�.:(� esta Co:::::'s i6n p(.':" 10 Cl ue el ��,cri1;i�
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III.4RIO I.IALDOHADO I.IALDONADO (5628844) Subtenient.e OficinIsta del
Ejérci.to T.:exj.cano, ac tua lmo nt.e p.re s ta ndo sus servicios cuma Jefe -­

del Archivo de Veteranos de la Revoluci6n, dependiente dS·.la�Ditec-
016n de Archivo e Historia, de la que e� Director el C. General de-
13rigada VICTOH FLom:s LOV:;Z (301320).

e E RTl FIC A :- Que la fotocopia que antecede fu� fielmeg
te sacada del documento que obra en el oxpediente del Extto PROüPE­
RO GARCIA AGUIRRE, para remitirse a la C. ROSA aOJAS ESTRADA VDA.DE
GARCIA, se expide La presonte en México, D.F., a veintiuno de junio
de mil novecientos ochenta y cuatro.
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SECRETARIA' E ·8BIERNO.

DIRECCIDN DE eDryEnNAcION�

ASU 10:- p·go de m reh Jel Dxtin.o PROSPERO
GAnCI AGUIRRE ..

Cuer
.
vue '. 101'., . etn,'(?I'O 1[) d 19tH.

AU-ADn.
ïJ

L l'a. Rosa Rojoa Vd' • de Gar {a, hl': ..
' d·

conoei 10 o e C. DR. LAURO ORTEGA �A¡ TldEZ ·o�·rn dDr Con.­
t1tiJcionsl d\;;l Estado', por r.edio de acr ät o de fech" 7 de 100.­
corrient 9; uo el dl 22 de en r del "0 en cwr e, fall ci6-
e C. Pr6sper re g, irr qui n era Veterano da 1 'eu lu
ct6nf por lo .us de conformidad CDr 10 que dlspanen lo� 'l't!cu

os ) 4 F cci'n I dal PI' upucs o de Cgr so. en vigor y 90.­
Frace n de la L y d Benefic"ost £stlm 1 I ecoTpens·

oa \/e"t:¡r] os ra la Revolue! n del E todo de Morelos, r ago '-

ust d s erd nar quien e rrespond e p�gue s· no-

ra RDsa ajas �d • de fi cia esposa del ex intot la cantidad
Of.!

. 2 on .00 ( D015 jl.1IL PESOS 00/1 L )" M .. N. ) oar conct:i!pto de ..

9 m 09 a de'unc'6n_

e uri ad. de Il
�prov cha 1 o�ortuni G psr r�iter rIe la�
tent V di tin uin con9idsr�cl·n.

_.- """"""......,� ..,
GOBIERNO DEL ESTA ",

;, DE MORELO r

. ', R CIBIDOJ
'1=£8. 11 1983 mw

SUF . BID EFECTIVO. NO REELECCIDN •

EL DIRECTO DE GO Em ACID! •

C.c.n.- ec�de Control V Ulgilancia.-PBra u canocimiento.-
• i c

í

•

.... Ho . Ro' s IIda. Gerf'cla .. - c· ;.¡ ú"lero? J d 1 ue 10
.

e Tl tenchl.-Jojutla, Mar.
L _uhclrecci6n de Go naci6n�-P� dU exp
Edificio.

C .. c.p.-

C.c.o.:



¡SECRETARIA
DE HACIENDA

'En. nombre de! 'Estado Libre y Soberano cie I}([ore(os y como 0ficia[c(e[.
2?.fgistro ciou cie este rugar; hago saber a ios que iapresentè uieren; y

Certifico que en e[ Libro 'l\Lúm. cie[ tJ\fgistro äou que
114

es a mi ca1Jjo, a [a foja se encuentran asentados los
�'�".l

datos siguientes:
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

CERTIFICADO DE DATOS DE DEFUNCION

OFICIALIA LIBRO No. ACTA No. LOCALIDAD t'¡'� FECHA DE REGISTRO
DIA MES AÑO

,
, 1 1 114 ZACATEPEC DE HIDALGO L"',. 24/ JUNie

.. ,." ./i
MUNICIPIO O DELEGACION ENTIDAD FEDERATIVA

ZACATEPEC MORELOS

DATOS DEL FINADO

NOMBRE(S)
ROSA

SEGUNDO APELLIDO

ESTRADA

I \. of
DOMIC

li : -

í�1 l�NTIDAD, èí • MORELOS
J
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j I AÑO
, ,"' 2002

)) t, I
..

I�'I: ¡---------�tur LUGAR DE LA DEFUNCION

18 HOSP,./CLlNICA OFICIAL
¡",

."� ,I�I '-I------------!'!--4-
I �--'" llH! '

" ¡¡¡JI,

["�¡¡i·Lr--·������_-_-_-_�_�����������:___ ._ .....
'

..:.-_.]_.T' '\'1'
I

iJ'j�; f¡A)INSUF,ICIENCIA RESPIRATORI CA (10 AÑOS).
-c-. ,¡fÜ ,Il,'..:�/ ti

Ic;�I.-'-'-,,- D_A_T_O_S_D_E_L_C_E_R_T_IF_I_C_A_N_T_E �_

';f¡� , "�;::::s'p�:':::�:' SOL I S

emcCA

';;;::
c, "" "'"'co

"::;%�;:; J
.m:�L)

NACIONALIDAD
MEXICANA

[JI
\t

JI'
_.

:;:SC'oc'13

,

'1000 lOOl

PRIMER APELLIDO

ROJAS

MUNICIPIO

JOJUTLA

-----]
El suscrito Oficial del Registro Civil Num de este

municipio certifica que los datos de la presente corresponden en

todas sus letras, números y signos con su original que tuve a la
vista.
Certificación que se expide en: ZACATEPEC, '10RELOS

I
El C. Oficial No. 1

//?�/c?J7
C. JAIME HÉRNANDEZ il'MEZCU�----"

Del Registro Civil

24/JUN/02
NOMBRE ç FIRMA DEL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL

,
FECHA DE EXPEDICION



TEl. 18-62-58
CUERNAVACA MOR.

R.· CARLOS:··DUPIAN·· GOME7'
I

Microlax y enema eoema¿evacuante hoy.

REG. PROF. 90884
CEO. 715871

/.-----._-<..._
//

--- ___..-_./'

"
.

,r

Dehiroemetina 60, muscular cada 24 hs, por 5 dias.

Laxober6n, una tableta por las noches.

Fybogel, el contenido de un sobre, en vaso de agua a las 19 hs.

/--------
Enero 8 de 1991.



A quién corresponda;

El que suscribe CERTIFICA, la supervivencia de Balbina

Rodriguez Pérez,
........................................

................................................

Cuernavaca Morelos, Enero 8 de 1992.
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Depurtamentn: ,(agi f.¡ trn C'i Y'i 1 •

Sección:
_

Oficio N(unen): (;
-�-��-------------

Expcdiente: -----H. Ayuntan�iento Constitueionai
J·JJUTLA DE JUAREZ, JlORELOS

1982 - 1985

. !
�.

"

......

!'t:'

C'3
.....
.....

•E;
o
�-

s:::
::::

ASUNTO: INl;:':I:.;TXilCIA D.t'� �ln30: IJ:�;_
NACL.,L'/[TO Di;;I, .: ·;í;·L31Ic:O I;Í
VIL DBL'A.",O DE 1010 y 'i'¡:;:_:C'

. �2n urn o ])¡�L HAC.: .",IENT( DE­
LA ·G. JW:-;A .WtTA::· E;3!PiUcDA"

A QUIEN
1

E1 8twe d. to G., '.r¡�ODCL::.u AL��t\)íll.:ANO. ·:.�ÖdALE3.· Ofi
cial del l�E�C.j_�.3t:rO C!iviJ de e ste H. Ayunt::-1Jili,:mto Consti=
t uc í.ona'l dE: e s ba ,Turl.f3,t.LÜci6n Hunä o Lpa'L, POl' me di o :ra-
La 'presente h:_tce Confit;,.;· Y. . ../',/

,,'

G 8 I ; l' I }' .I e A· .
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O ' l"""';:¡ 1 �
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I'C)"A JOT"" nCOT' lAD'.,,\\e: it GO "lCl.I;·(;' 'Je .:L , •. il ,,). ,,\ vit.:> l!,,).L 1/,,-
:::0 n íz o unu t,I\\�Alh:(l(:l. .ni iuc í.o sa <Ie su Acta. do Nac íraí.en ro
on los Ar-ch.í vo.s de] i(;.�i.k3tl'O O:i.vi.l, Gin b.aber enc on t i'a-,

13.0 Lihras dí'! jlIac f¡:úent,0 ac ae ci do a durant e e-I año de

1910, en�8:.:;t:':l �TuJ'l�.,d:i.c(�"L6lJ :,lurd.c.ipal.· Pr-e aum.í.énd.o ae

(tue los d'i t¡:'d)OÇl L.i .. ¡'.I'O�¡ ,rúeron q\�eIlladoB o e x t'r'av í.adon d�
l'ante1:" �r)Oc:·t .t'uvoluc i, .n ar í.e., por lo O.U8 no rile. es poul.
nIe e xpe

ô í
rLe 'C01.üu. oe.l.· tific{1ch de' tal Acta.

r�tl. VÜ3tiJ 'le Lo an t e ií.o .' La Ln t e r'e s ada presenta
o omo te�3tj_g,O�:¡' (l. los CC. hie.•. de los Aneeles ßatalla r.:¡'.Çl -

eel y Mar ee Lána nolin8. návila, 01'ieinariaß de Tehuixtla
Mor' y J'ojutl¡;i. .l'úo.c, 'Vee:. i naa del� mismo lu��ar de ol'igen, -

COll dom í.o í.Lâ o, en ëonoc í -ío y G�. Ortega. NO.103, Ocupaci 6.11
ambas L8.(I(.');,co::; de Ho.:.:_;r.l.r, lflayol'ßf:3 de l.Wad y que les CCrn:3-
t 1 � 'O .. \ .' ,o. T

. '. "'. ,-.. ,. I 1 • Tl ' N
.

6 1 3 St'.Ç'. que .... 8. .... ' .s L el.\.I,., ': ,:,.,) L, •.i-I._!�, aCl o. c,e , e p 1.E:!i1 -

bra tle/ 1910, '.�'n Chiec:o :;plO. (l,;! tTojutlà ,Morelos, s Lendo
e un Padre s :f'lnn(los �L'.;.>,�,:l ,�ojas y Ladislao E:Jtraiia.. '

Lc s

Teq�tig,ou fÜ'lJ!.1],t1 n.1 ¡il;'�.i:
..

,.';In l1f:l.ra Oon�ltandia.. DOY FE.'

.

rJ�j. pceH6l-:l!;'13 Fi.:: exp í.d e
,
ft pe t í.oí.ön de La Intt'H'e ...

:);:'l.c�f;t pal',\. Lo i: UbOl� y e r ..�(�t;OA l,·�
.. ;.al:�ß cOJ'!'eapOrtdi�:nt\·'·¡:),-·

1';1.'1 La Ciada,1, .Ie JojutJ. . de t.Tu6:1:'oz, ..�do. de MOt'elas, a, -

1(.)0) ve í.n t ícu.: t:cü :H.os ,':.·:1. IHfh3 ,'le mayo d e mil nove c Lo n

to il oe�.).f..! ntH �i t l',,:::'J.

,

;.;L Ol"IGL\L 'DEL ¡ŒGISTrW CIVIL.

1 e., OJ/iLBS.

JO,; rJ'\',._.:�. : ".



Oficio Núm. __ 0_5_5 _

Expediente _

PODER EJECUTIVO
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l&/·�Z "t. _r-. e n

INSTITUT KO • VF.TEf.1 d.1

DE A EVOLUCiON D." Uf.
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García

Jojutla, Mor.

16 de marzo de 1960.

H. COllISION DE HONOR REVOLUCIONARIO
DEL ESTADO DE !ORELOS.
PALACIO DE GOBIERNO.
CUERNAVACA, MOR.

Deseando acogerme a los beneficios que conoede la �ey'
de Estímulos y Recompe�8as a los Veteranos d� la Revolución en-;l Es­
tado de Morelos que fue publicada en el Periodico Oficial No. 1900 de
fecha 13 de enero �e�a� �n curso y oonsiderando que me enouentro -­

con dereohos suficientes para ello oomo lo demuestro oon 108 dooumen­
tos anexos, etentamente me permito suplicarles sean servidos hacer el

estudio correspondiente a mi caso, a fin de que se resuelva en forma­
procedente y oon apego 8 le justicia a efecto de que s lleve esta -­

solicitud con el dictamen correspondiente a la consideración del Ejé.
cutivo del Estado, en vista de lo avanzado de mi edad y precaria, si­
tuación económica.

Âl remitir los documentos anteriores, suplico a usted
atentamente se me acuse el recibo correspondiente.

EDAD. 70 años.
GRADO. General Brigadier.
RESIDENCIAl J jutla, lIor.
ANEXOS. Ofioio de reconocimiento oficialmente --

como V.terano de la Revolución en los Perió­
dos PRIMERO Y SEGUNDO al C. PROSPERO GARCIA­
AGUIRRE.

Certificado de residenoia.

O S A M E N T E.



Faltlo Br1 to Lazos,J"ronel de Jaballer!. del ,ex tin to Ejer-
01 to Libertador del Sur,Reoonnoido Orioialment.e por 1. �eore­
tarta de la Deteosa aaoional,oomo Veterano de la Reyoluoitn,'1
�o tualmen te vomandan te del �o de L��.onarios del Pueblo de
Tl.quil tenango,)(or de eouerdo,oon 10 llrevenido en el artioulo

27 del Be�lallJen to Ceneral de Deberes iIi tares,

J E RTl ., I ¡J A.

Que el J .Prospero Garoia Aguirre,General Brigadier,prestA_
SU8 servioios a la rèvoluo1�n,durante los doa 'Pert.odoa ft las­

ordenes del J ,General de Diy.Franoisoo Mendoz. Palma,permane­
o ifllldo t'iel a los ."r1n01p10a del "PLAN DE AYALA : y que eo tu

almen te está reoonoo1do por la Seoretar{a de la �etensa M8010

nal,oomo 'Veterano de la reyoluoiAn •

.A petioitin del in teresado y para los US08 legales a

tlue a sus ftereoh08 oonvenga,le ext1endo el presen te en el Pu­

eblo de Tlaquil tanugo,estado de morel08 a 108 1� dias del --

mes de agosto de mil noveo1en to. sesen ta
•

El J .Jornnel de v.baller!a ,



Zaoarias )hlÍioz Esydndola,lJoronel d.e ¡J�baller{a del, ext1n
to Ejero1 to Liber:tadnr del Sur ,ReOnnootdo 0tt.oialmen te por la
Seorëtar!a de la Detens. Naoional,oomo Veterano de la reTolut
oi6n,de �uerdo oon lo prevenido en el artioulo 27 del Rella­
men to de eberes )1il i tares,

\J E RTl F I Il A.

,.
,Que el ù .Prospero Garota �gu1rre,Gener.1 8rigadier,l'restó

SUR serTioios a la re"olU01�n,durante los d.os periodos a l.s­

�rdene. del \oJ .General de DiT .Franoisoo Mendoza Palma,l'ermane-
,

oiendo tiel a los prinoipios del "PLAN DE AYALA� eata reoono

oidO Of'ioi.lmente por la Seoreta#-ia de l. Detens. Haoional -­

oomo Veterano d.e l. revoluoitn.

A l'etioiAn del interesado y para 108 US08 legales a -

que a sus d.ereohos oonvenga,le extiendo el 'Presente eil el Pu­

eblo dè Tlaquil tenango,e.tado de morelos a los 16 dias d.el -­

mes de agosto de mil nOTeoiento sesenta,

.-

( El J .Joronel de Jaballerta.

",L�� uf;b.� C'J�¡)¿¡_
--

- -- ----- ---"'-
_._ .._--�



ûONSTAN\JIA

Ja QUIEN ûORREflJONnA1

El que sU8Qribe )¡feroe P eral ta· -presiden te -

del ûo.,isariado Ejidal del Pueblo d.e natenohi,Mor.
R Ä J E ¡J O !f S TAR.

Que el Sr'prollJ'ero Garoi. A�irre,oripnario del lu�r denomi

nado el Rio Seoo,Mor.Mpio,de la íliu-'.ad. de J'ojuU.,del .. ismo -

estadO,()OD 20 MO. de aTe.indadl' ea 1. ûol.Kaximino Avila J ...

maoho del Pueblo de natenohi,y que ha.ta la f'eoba no ha .ido

dotado de tmidad paroelaria al�a,y por lo tantn no e. eJida

tario,

Se extiende la presente a "etioión> del interesado,par...

1011 U80S leplez que a 8U8 dereobos oonTen�.

Ja TEll T Ja Il E N T E.

El Jamieariado Ejidal.
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PODER EJECUTIVO

,jas

@
-------------_._-------_.-- --

Depei idencis PBDER_ EJECUTIVO

Depto, ººMrSJQR_.D,E __HONQR_REVOLUCIOUARIO
Seociön

Oâeie No.
----------------------- -9-0' 0-8'-9 4

I'�xpediellte
..

IIASUNTO.-Remitiend Exped:lente No. 960/69
del C. PROSPERO GARCIA, GUIRRE" Veteran
reconocido, por sus servicio s a la Revolu
c í.én y con dictamen a

...
robat ria para Peñ

sión Vitalicia de acuerd con La L,ey.--:-'

Cuwrnavaca, M r. a 28 de ener de 1966.-

C .. LIC. E\IILIO RIV PALACIO MORru.ES
Gobernador Constit'cion 1 deJL Estado
aJ.acio de Gobi ern

U D D.

C n relaci'n a su respetable oficio No. 000835 de fecha
25 de enero corriente en el que se adjunta escrito del C. -_

PRO PERO GARCIA GUIBRE de fecha Il de los corrientes en que
s licita se activ su se Lí cä t. d de Pensión italicia en vis­
ta de haber sido reconocido como Veteran� de la Revolución �

perteneciente al extint Ed érci to Libertador del. II', e.n el­
que militó desde 1911 hasta 1919 en ue s retir" ostentando
el gr-ade de General Brigadier del Fti erci to Mexicano.

e el mencionado escrito s turnado a la C misi'n de­
Honor Revolucionario ara su atención.

Con fecha 16 de marzo de 1960, elevó atenta solicitud-
adjuntando su documentaci'n cemprobat.o r-í a acogiendose a las

e» disposiciones de La LfjY para recibir los enef'icios, Estírnu­
!� 10s.Y; Recompesats qu della otorga a 1 s Veteranos de la Revo­
:::1;: Luc í.on en el- Es ado e];I relo s.
(...-,
,<
'l..
GI?
L.u
Cl

La Comisión de H n l', pr-act.í cé amplio estudi sobre-­
los antecedentes militares del interesado, resolviend rec­
nocerl como Veterano de la Revolución en la propia Entida.d,
y por sus servicios prestados dictamin" que es mereced r a -

recibir la Pensión Vitalicia que marca la Ley en su rticulo
12 • Fracci'nes I I Y IV.

En vista de lo anterior, me es muy grato adjuntar a u.§
ted el expediente riginal formado al C. Proppero G�ia j i
rre, para que de acuerdo con la facultades que la. Ley le -­

c ncede apruebe la Pensión y fij e el monto de La misma, pués
el interesad se encuentra muy ab�zado de edad, en estad de
pobreza y nf rm '.

Respetuosame te

SU



PODER EJECUTIVO

Dependen cia J?'_Q:p_� __ E�EÇ1J_'¡'_¡y_Q _

Dpto. Ç_9M¡§¡Q¡'f__ J!�Jj_QIiºB__ R�ºLlIº¡QNAR
Secci6n

.

Oficio Núm.
_

Exped ien te
_

La Comisión de Honor Revolucionario que su£

cribe habiéndose avocado al estidio del expediente rel.ati­

vo a la solicitud presentada por el C. PROSPERO GARCIA A-­

GU1RRE, ara acogerse a la Ley de Beneficios, Estímulos, y

Recompensas a los Veteranos de la Revolución en el Estado­

de Morelos, expedida por el H. Congreso del Estado con fe­

cha 31 de diciembre de 1959, publicada en el Periódico Ofi

cial del Estado número) 1900 de fecha 13 de enero de 1960,,­
formula los siguientes

CONSIDER NDOS:

PRIMERO.- Que en posesión de la do cumerrta -

ción sometida a nuestro estudio, se encontró ue dicha so­

licitud esta respaldada por los siguientes documentos.

1.- Copia fotostática del oficio número

6459 EXpediente D!1l2/9444 de fecha 20 de febrero de 1950,
de la Secretaria de la Defensa Nacional,. en el que se opi­

na se reconozca oficialmente como Veterano de la Revolu -­

ción al C .. PROSPERO. GARCIA GU1RRE, Y se le concedan las -

condecoraciones del Mérito Revolucionario cor-r-e spond.í eg- -

tes a los Períodos PRIMERO y SEGUNDO, creadas al afecto ..

11.- Certificado dIC. Pablo Brito Lazos,­

Coronel de Caballería del extinto Fj' rci to Libertador del�

Sur, reconocido oficialmente por la Secretaria de la Defell

sa Nacional, como Veterano de la Revolución y actualmente­

Comandante del Grupo de Legionarios del Pueblo de Tlaquil­

tenango, Mor., de acuer o con lo prevenido en el rtículo-



PODER EJECUTIVO

Dependencia PDnER EIE_CD�lTiLQ _

Dpto, __CDlIIIISIÜ1"'f__ DE._HONQR_ RWOLUCIQNA..'110
Sección EN __ EL__Es_T_AW __ :QE_J\�QEE!:tQ_S_!L_ .

Oficio Núm.
__ .

_

Exped ien te
_. . _

- 2 -

27 del Reglamento General de Deberes Mili tares, en el que -

consta que el C. PROSPERO GACIA GUIRRE, General Brigadier,

prestó sus servicios a la revolución durante los dos peri6-

dos revolucionarios a las cÍJrdenes del C. General de Divi--­

sión Francisco Mendoza Palma, permaneciendo fiel a los prin

cipios del" PIAl'if DE AYALA If Y que altualmente esta recono­

cido por la Secretaría de la Defensa NacLcna.L, como Vetera­

no de la Hevoluci6n, f'Lrmada dicha constancia el 16 de ago.§.

te de mil novecientos sesenta.

111.- Certificado del CQ Zacarias IvluflOZ ES-­

p í.ndoLa, Coronel de Caballería del extinto, Ej érci to Libert,!

dol" del Sur, Reconocido Oficialmente por La Secretaria de -

la Defensa Nacional, como Veterano de La Revolución, de - -

ocuerdo con lo prevenido en el rticulo 27 del Reglamento -

de Deberes Militares, en el que consta que el C. ROSPERO­

GARCIA AGOIRRE, General Brigadier, prestó sus servicios a -

La Revolución durante los dos períodos revolucionarios a -­

las órdenes del C. General de División Franci seo Mendoza. -­

Palma, permaneciendo fiel a los principio del II PL IN. DE �À

LA fi, esta reconocido oficialmente por- La Secretaría de 113.­

Defensa Nacional t!omo Veterano de la Revoluci6n, firmada di

cha constancia el 16 de a osto de mil novecientos sesenta.,

IV.- Certificado del C. Merced Peralta" Corni

sariado FJ idal del poblado de T1atenchi, Mor., en el que

consta que el C. PROSPERO GARCIÄ AGUIRRE, originario del 19_



..

PODER EJECUTIVO

Depen den cia
. . _

,

Dpto, .. __ .. _

Sección
. .

Oficio Núm.
.. .. _

Expe cl ien te
. _

�--------------._-------------------------------

- 3 -

gar denominado El Río Seco, Mor., Municipio de Jojut1.a de ...

Juárez del propio Estado, con 20 años de avecindado en La -

Col. Maximino vila Camacho del pub.Lado de Tlatenchi y que­

hasta la fecha no ha sido dotados de unidad parcelaria al�

na., y; por lo tanto no es ejidatario.

V.- Certificado del C. Pedro Mastache Sala -

zar , Presidente Municipal Constitucional del H. Ayurrtamí.en-.

to de J0jutla de J, árez del. Estado de Morelos" en el que -­

hace constar que el C. PROSPERO GARCIA AGUIRRE General Br!

gadier delrnextinto EJ, ército L,ibertador �el Sur, reconocido­

por la Secretaria de la Defensa Nacional, al que conozco -­

desde el año de 1906, y que en tiempo de la revolución ope....

ró bajo las órdenes de los Generales Jes{ls Capistrán, Pedro

Saavedra Francisco Mendoza Palma, q�e a la vez formaron -

parte de los contingentes del Caudillo Gral. de Div. Don -;-­

NvIILIAUO 'l..JAPATA y que actualmente se encuentra radicado eu­

la Colonia Miximino Avila CamachO, anexa al poblad0 de TIa:

tenchi en jurisdicci6n de este propio municipio de Jocjutla.

Esta Certificación está fechada el 15 de maro de 1960"

> SEGillil'OO.- Que por el estudio que con toda mi

nuciosidad practicó esta Comisión sobre los expresados docg
mento s, comprobó no haber hecho armas en contra del Plan de

�ala; por 1.0 que encomtrándo se en edad avanzada, carente-

de medios económicos para La subsistencia reunir satisfa,£

toriamente los requisitos exigidos por La L;ey en sus Artic!!



...

PODER EJECUTIVO

I

Dependencis J'..O..DEfi ID.ECJXll\lQ _

Dpto, __�CillUSION__.DE_l:lQNQR._.REV.QLUCIONAIU'O
Secci6D

.

Oficio Núm.
_

Expediente _

-4-

los 40. 50. Y 120. se formula el presente

DICTAlVIEU:

tlNICO.- El C. PROSPERO GARCIA AGUIRRE, es - __

acreedor a obtener las prerrogativas ue La L,ey de Beneficios,
Estimulos y Recompensas a los Veteranos de la Revoluci6n le 0-

tlhrgan en sus Artículos llo. Fracciones I y II. Y 1.20. en sus -

Fracciones I, III Y IV.

PUNTO DE ACUEROO. /
Remí.tase al Eljecutivo- del EstadO' para su apro­

bación definitiva, a efecto de que a su juici.o le o-torgue La -

pensi6n vitalicia a que tiene derecho, en honor a sus méri.to-s­

y colaboración para el triunfo de l.a Revolución Mexicanao

Dado en las Ofi cinas de la Corni sión de Honor -

Revolucionario en el Palacio de Gobierno, a. Los tres �el­
mes de mar-zo de mil novecientos sesenta y cuatro. �

G.

Capo
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'TLATENCHI; mTNICIPI0 DE tTOJlJTLA. MOR, A 26 DE lTUNIo lS 1984

ASUNTO: Ooa!'1taIJQci'� de
. recid.encià.

El suscrito C. Ig�acio G1rcía Ayudaat® MURicipal
de estn noblaci6n.

HACE conSTAR:
\

I�ue hl. sehor:¡;t .JOSA ROlTAS EST.RADA 'Ide.• de GL\RCIA,
fue esposa legiti�¡ del C. Veterano de la Revolucid. lIa -

f:;t.lle cädo ,
PROSP"HO G,,\lWIA AGUIRRE y que tie�1.é su domicilio

en �a de e s ta c�mwtitad.
'

3xtiendo l� presente a solicitud de la iRteresada, en -

La f�, cija 26 de junio d el afio de 19B4. P" r3. los U50$ le{�ll_e
e}. que hxya lup:ar.

II"Ü'
'

, l; di ¡
." l. ",



IHER EJECUTIVO

,ECRm-ARIA DE
FiNANZM

. ...�
•....

53442,8

VALOR s 10.00

'apeI'Ëspecial para
tificàdó del Registro

,

Civil

en""min Jt ¿, � l�zÍ'oy (l)1nfJ�II'Z '"fA' ',J'

�gill!¿ este lu¡ar, I4f04a.Jtr/(t, �slite �
,

)'IYsmftllùrm,y ¥èl)lU41n ,(:&-In,�mJj_��
"

. de(: �¡sJh, é»t¡lt4,samlc«rf",aMa�!�� ...�
o'.

lilt, as« l/.It4. at'faa!t!�r.:ltnf;'�11I4
•

�I!":.- Al lVIargen. - vActa Número 45 c,uaren ta
" ",

�l'�O (1TVIL D""I S"""O'¡" PJ:JOCOP-"')O"(")\ o
� '"ne 0, L"',,

'

"_, "".J:'J.I .è..ù, t,
,"

L .;), .E;,J:. - ,f,t"'':).

� E.fIi ORí.__�_:2�_��:LQ:il�1r;;:::�ë;i1;ro:':-'rn"f�(5!ütr�
_�.r.�2!L_t!�tado de Mo:celos, a ,la
_i. S'Jlft�r..2. ...ÈLN.§ll_:��_Jj,£§_}!�il nove e Len to s veintiocho ante-
mI el Ciuda(lario"l_¡"Iranc 1. seo AlaI'con� Pre Suplente "

...

del H" Con�1ejo Municipal y por Ettério de La Ley t1'uez-
del Estado eiv tie esta cabecera, com

'

con al-
ObJeto de' veri!�icar GU ma tr Lmon.í.o lJI'V " 01' r.n,Q�..ßQ_
GARCIA y LA Si.�NOHPrA HOSA, HO,TAS"" :¡uienes

,

sel' interro­
gäëros'·l)öF·'�üs·"'gëñërâIë"Sä'ijëröñ£ "'ei-prirnel'o llamarse como
ya queda e scrí. to, ser or ilz,inario (10 Tllzapo tIa, vecino dë­
Chiaeo da es Municipio, soltero, agricultor y de 13 _­
años de edad, h!.jo leg! timo de los finados aefîo.r e a Benig­
no .JtarçkL�,.l.a s eño ra I:lnlen�..""j.e (}a,rcia y La.' ,,' -

pr'e tensa tambien llama.J'se COlHO -y�i-qG'e-da e scr íto , 'sér ori-.
'"ginario y vecina de Ch í

ac o , 801 tara y de 19 diecinueve �
...

año e de edad hl.ja tur'aL del s sñor Jesu,E!� Hoiaf3 v de -

Señoi'a l,adi el primero oJ.·igfilâi�Od�"'_AmactlZac
vecino de mísino �:;COt Leu.I tor y de 45 cuarenta y eL,n
co años de edad y segunda o.l.'ig.inar de Tilzapotla.,
yecina tambä en d.e Chisco, sol tara y de 35 treinta y cinco ,. .

af10s de edad, e s tan'tc presente en e s t e acto, otorgando su'

con��n�imicintD aeaor Jesus Rojas para que su hija RQ�a
V' (!:rifique este to'� ambos contrayentes ff!ánifieatàn que -

habiendo hoy su preaent�cion matrimonial y dispensadas
.

que fueron las publicaciones ma tr ímoníaLas , pide!'! al sus­
crito Juez que los escucha autorice su concertBdb enlaóe-,
mairimonial, el �rDpic Juez en,v!sta de s decla�acioriea
an�et,tl1�res lOB inter.t'ogo en si �7S su. voluntad unirse en ,"'"

Maiïi'i�lidnid ,iCivil entr e gando ae mu'tuanerrte por mari�o 'y mû� .

j er Y, 'habiendo contestado ambos (Hl laen tí do af,irmativO yº' '"

el J'tté¡¡¡ b.í.e e La sieuieh. y forwall declf;ll.raoion" ß�N NOfíI':';;� ': .

. ,BRE DEl LA :::;OCr¡�D,\D DECLAHO. UNIDOp EN_PE:HFF;CTO, LEGITIMO<-
� IND!SOtUB�E MA'rHIIïIONIO CI VIL' P. c' ;"'/" 'J �q,.,
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CONjjJk S,E�;;OHITA i IWSA HOtTAS", .. F\u�.ron :3 l�OS, e e s a ....

mä(Ü.fëStäëTôñ1:¡ö's "'i�ô·s·"'T.cja G � Bahena� Dar i o Al taIlfi�
rano ly: ,l?OIDlioso :l?allarez, ambos vecinos e s te Lugar , oä�
sadc s Ell primero' y segundo emp'Le ado s pub'Lí.co s , lví.udo el ....

te:rcex'o de, prof'eaäcn módico y todos mayores de edad .. - Ooil
lo que 'termina La presente acta que Le í.d a et 108
d,o� l11anifestaron su conf'c rm

í daô y firnw.ron; los
rori h�c�rlo$- Doy fd.-,- � _, - - - - - - -
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DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)
DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

_C_�\lDA_�nE__ GARCIA ROSA ROJAS por mi propio derecho, con mi calidad

de servidor público del Estado, con nombramiento de _V_lll.D.A__ l2E__Y_ETERAN_�O _

________________ adscrito a INSTITUTO PRO VETERANOS DE LA REVOLUCION

DEL SUR , ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).
Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE' MARIA DE JESUS GARC�I",-,A,--"-,R"",O-,,,,-J_._,A,,",S...... �P�A�R�E�NTESCO: HIJA

DOMICTT.TO . TLATENCHI. MPIO. DE JOJ�U=T=LA�.�M=O�R=.� _

EN CASO QUE DICHA PERSONA HUBIERA DEJADO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DE MO FALLE-

CIMIENTO DESIGNO BENEFICIARIO A LA PERSONA QUE ABAJO I=N=D=I�C�O�: _

NOMBRE: REYNA GARCIA ROJAS, PARENTESCO:_H_IJ_A _

DOMICILIO' TLATENCHI, MPIO. DE JO_J_U_TL_A�,_M_O_R_. _

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituído.
3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.
5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; elia se ha
manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física o moral

A T E N T A M E N T E,

H.H. CUAUTLA. MOR. A 11 DE JULIO DE 1989.
(Lugar y fecha) (Firma del interesado)



CuernaV8CEI, Mor., 20 de marzo de 1972.
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c. LI0. ANGEL v-.c;NTURA VALLE.
Secretario de Proilloci6n Econ6mica.

PODER EJECUTIVO Pre s e n te.

"AÑO DE JUAREZ"
l­
e..

e
te
._,

f7� .....

c:
c:, '

<..:> q

t,;:"
.."

Ap�",O.
".

-
.. �--

Como s e sirve ao Lí o í, ta r-Lo en su Memorandum
de fecha 13 de los co r-r

í

en te s , remito a usted en 30 -

fa 'as útiles, el e pediente del • Gml. Pr6spero --­

García Agui1"::te, Veterano de 1Ft Revolu. ión, par-a su -­

estudio respectivo, por la Comisi6n de Honor Revo1u-­
cion8ria.
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